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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE
"FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA."”.

1.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de aumento de
capital y reforma del estatuto de "FABRICA DE EMBUTIDOS JAMONES Y CONSERVAS
LA EUROPEA CIA. LTDA.” se otorgó el 10 de Junio de 1991, ante el señor
Notario Séptimo del Cantón Cuenca, Dr. Emiliano Feicán Garzón; ha sido
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, Dr. Franklin
Durán Siguenza, mediante Resolución N. 91-3-2-1- 346 de 21 de Junio
de 1991, 123

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública
antes referida el señor Kurt Heimbach De Witte, en su calidad de Gerente
de la compañía; el compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en
la ciudad de Cuenca.

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en la suma
de $ 467'622.000,00 con lo cual queda elevado a $ 515'372.000,00.

4.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital materia del aumento se
encuentra integramente suscrito y pagado: $ 467'621.450,30 mediante
capitalización del superávit proveniente de la reavalorización de activos;
y, $ 549,70 en numerario.

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo

Quinto del estatuto el que dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital social de
la compañía es el de QUINIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y
DOS MIL SUCRES dividido en QUINIENTAS QUINCE MIL TRESCIENTAS SETENTA Y
DOS participaciones de un mil sucres cada una".

Cuenca, Junio 21 de 1991

( -

Dr. a? Coello García,
SECRETARIO ABOGADO

CERTIFICO: Que el extracto que antecede se publicó en "EL TIEMPO”
de la ciudad de Cuenca el 27 de Junio de 1991.

Cuenca, Julio 1 de 1991

Dr. PO Coello García,
SECRETARIO ABOGADO

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...............o ooo... bo.


